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VALLADOLID
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***8256**

***2575**

***5968**

***7146**

***6949**

***3679**

***7331**

***2296**

***2040**

***6052**

ALVAR ALVAREZ, FRANCISCO

ALVAREZ BARRIO, ALFREDO

ALVAREZ PEREZ, ALEJANDRA

ANDRES GREGORIO, ROSA MARIA

ARIAS SANCHEZ, JAVIER

BLANCO CRESPO, CRISTINA

CACHAN CRUZ, ROBERTO

DIEZ ZAMORANO, M. JESUS

FERNANDEZ CORREJES, CAROLINA

FUENTES REGUERO, BEATRIZ

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

47

0590

Apartado 4.3: Se mantiene la puntuación.No son valorables los méritos no alegados ni justificados

documentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes. Desde la modalidad simplificada no procede

añadir méritos anteriores al 27 de noviembre de 2020.

Apartado 5.2: Se mantiene la puntuación.Desde la modalidad simplificada no procede añadir méritos anteriores al

27 de noviembre de 2020.

Apartado 5.1: Se mantiene la puntuación. Desde la modalidad simplificada no procede añadir méritos anteriores al

27 de noviembre de 2020.

Apartado 5.1: Se mantiene la puntuación. No es valorable por este apartado la tutoría de prácticas, ni el curso

"Metodologías didácticas" por ser un programa internacional.

Apartado 6.6: Se modifica puntuación.

Apartado 4.2: Se modifica la puntuación. Se otorgan 2 meses y 29 días.

Apartado 5.1: Se modifica la puntuación. Se le añaden 560 horas.

Apartado 4.3: La valoración de los apartados 4.2 y 4.3 son imcompatibles. Los 2 meses y 29 días que se han

otorgado en alegación por el apartado 4.2, se han retirado del apartado 4.3.

Apartado 5.1: Se modifica puntuación. Se le reconocen 420 horas más.

Apartado 6.6: Los méritos de este apartado no pueden acogerse a la modalidad simplificada. Se ha valorado la

tutoría aportada del curso académico 2020/2021. De las demás tutorías, no aporta certificados ni autoriza a la

valoración de oficio de las actividades de formación.

Apartado 6.1: Se valora la publicación aportada.

Apartado 4.2: Se reconoce 1 año más como Jefa de Estudios Adjunta.

Apartados 5.1 y 5.2: Se mantiene la puntuación. No aporta certificados y no autoriza a la valoración de oficio de

las actividades de formación.

Apartado 6.1: Se estima parcialmente. Se añaden 0.0115 puntos.

Apartado 6.2: Se estima parcialmente. Se añaden 0.0175 puntos.

Apartado 6.6: Se mantiene la puntuación. La valoración de los apartados 4.3 y 6.6 son incompatibles. Los cursos

académicos 2016/2017 y 2017/2018 se han valorado como Jefa de Departamento por ser lo más beneficioso

para la concursante.

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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VALLADOLID
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***8399**

***3043**

***8418**

***7043**

***0113**

***8999**

***3885**

***8893**

GAGO ALVAREZ, SILVIA

GALLEGO REGUERA, MARIA

GOICOECHEA TORRES, JESUS

GONZALEZ CASTAÑOS, RAMON

GONZALEZ SACRISTAN, MARIA LUCIA

HERNANDEZ MARTIN, M.ISABEL

HERNANDO LEAL, MIRYAN

LOPEZ SANCHEZ, JOSE ANTONIO

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

47

0590

Apartado 3.1.1: Se otorga puntuación. Se reconoce el título de Doctor.
Apartado 3.3: Se otorga puntuación. Se reconoce B2 en inglés.
Apartado 5.2: Se mantiene la puntuación. La ponencia aportada no cumple con los requisitos requeridos en la
convocatoria.
Apartado 6.1: Se mantiene la puntuación. Los artículos carecen del requisito de número de páginas y autores.

Apartados 4.2, 4.3 y 6.6: Se mantiene la puntuación. No son valorables los méritos no alegados ni justificados
documentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes.
Apartado 5.1: Se mantiene la puntuación. Las horas de formación acreditadas por otras entidades no cumplen
con los requisitos formales que figuran en la convocatoria.
Apartado 5.2: Se mantiene la puntuación. Las horas impartidas como coordinadora o como docente no son
valorables por este apartado, sólo son tenidas en cuenta las horas como ponente.
Apartado 6.2.Se mantiene la puntuación. Los programas aula empresa, los Proyectos de Innovación y Mejora y
los que se realizan con una empresa privada, no son valorables.

Apartado 6.6: La valoración de los apartados 4.3 y 6.6 son imcompatibles. El curso académico 2020/2021 se ha
valorado en subsanación por el apartado 4.3 y se ha retirado del apartado 6.6 por ser lo más beneficioso para el
concursante.

Apartado 6.2: Se mantiene la puntuación. Los proyectos alegados no son Proyectos de Innovación, son
proyectos con alumnos o proyectos de mejora que no son valorables.

Apartado 6.2: Se mantiene la puntuación. Desde la modalidad simplificada no procede añadir méritos anteriores al
27 de noviembre de 2020. El Proyecto de Innovación alegado es de 2017.
Apartado 6.6: Los méritos de este apartado no pueden acogerse a la modalidad simplificada. Sólo se ha valorado
la tutoría alegada, aportada e inscrita en el Registro de Formación del curso académico 2020/2021.

Apartados 4.1 y 4.2: Se mantiene la puntuación. Desde la modalidad simplificada no procede añadir méritos
anteriores al 27 de noviembre de 2020. Desde esa fecha se han valorado 9 meses como Jefa de Estudios.

Apartado 6.1: Se mantiene la puntuación. No son valorables las publicaciones que constituyan programaciones,
temarios de oposiciones, unidades didácticas, experiencias de clase, trabajos de asignaturas de carrera....

Apartado 5.1: Se mantiene la puntuación. Desde la modalidad simplificada no procede añadir méritos anteriores al
30 de noviembre de 2019.

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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VALLADOLID
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***1233**

***4877**

***7650**

***3019**

***4104**

***0139**

***8191**

***2184**

***2352**

***7739**

MARGUELLO GONZALEZ, M. VICTORIA

MARTIN PASTRANA, MARIA

MIGUEL CASADO, MARIA PILAR

MORCHON FUENTES, OSCAR JAVIER

OCHOA AIZCORBE, MOISES

OLCESE ALVEAR, JUAN MANUEL

PEREZ BARTOLOME, MARIA

PEREZ SAN JOSE, LUIS MIGUEL

RODRIGO RUANO, ESTHER CINTA

SAGRADO BLAZQUEZ, ARANTZA

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

47

0590

Apartado 3.2.3: Se mantiene la puntuación. En las titulaciones correspondientes al segundo ciclo que presenten
los funcionarios del cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, sólo se valorarán a partir del segundo ciclo
de esta naturaleza, independientemente de que para el ingreso en el cuerpo lo hiciera por una diplomatura por
estar expresamente declarada equivalente a efectos de docencia, dado que, con carácter general, el requisito
para el ingreso en el cuerpo es una titulación superior.
Apartado 6.6: Se mantiene la puntuación. La valoración de los apartados 4.3 y 6.6 son incompatibles. El curso
académico 2020/2021 se ha valorado la función tutorial por ser lo más beneficioso para la concursante.

Apartado 3.2: Se mantiene la puntuación. No son valorables los méritos no alegados ni justificados
documentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes.

Apartado 6.6: Se mantiene la puntuación. La valoración de los apartados 4.3 y 6.6 son incompatibles. El curso
académico 2020/2021 se ha valorado la función tutorial por ser lo más beneficioso para la concursante.

Apartado 3.3: Se mantiene la puntuación. El título de Cambridge no es valorable por no estar otorgado por
Escuelas Oficiales de Idiomas. El título B2 de francés no se valora porque no son valorables los méritos no
alegados ni justificados documentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes.

Apartado 6.6: En este apartado se valoran por cada curso de tutorizaciones de prácticas de las titulaciones de
Máster y Grado. No son valorables las tutorizaciones de Licenciaturas ni las del C.A.P. Las tutorizacines de
Máster y Grado del curso 2020/2021 se han valorado como un único curso académico.

Apartado 5.1: Se modifica puntuación. Se reconocen 30 horas más de formación.
Apartado 5.2: Se mantiene la puntuación. Los cursos como ponente en una Universidad no española tienen que
pasar por la Alta Inspección y venir avalados por una diligencia de la Delegación del Gobierno.

Apartados 3.2.2 y  6.2: Se mantiene la puntuación.  Desde la modalidad simplificada no procede añadir méritos
anteriores al 30 de noviembre de 2019. Y no son valorables los méritos no alegados ni justificados
documentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes.
Apartado 5.2: Se mantiene la puntuación. Falta diligencia que acredite fehacientemente el reconocimiento de
homologación.

Apartado 5.2: Se modifica puntuación. Se valoran 45 horas que son las que constan en el Registro de Formación.

Apartado 3.2.2: Se otorga puntuación. Se reconoce el primer ciclo de la Licenciatura.
Apartado 3.3: No se otorga puntuación. El título aportado no está otorgado por una Escuela Oficial de Idiomas.

Apartado 1.2.1: Se modifica la puntuación.
Apartados 3.1.1 y 3.1.2: Se modifica puntuación. Se elimina el título de Doctor y se otorga el título de Máster.

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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VALLADOLID
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***2208**

***4891**

***3150**

***1579**

***1149**

***1707**

SALDAÑA IBAÑEZ, CRISTINA

SANCHEZ SANCHEZ, CRISTINA

SANZ DEL OLMO, BEATRIZ

TEJEDOR SANZ, SARA

TREJO MALFAZ, MIGUEL ANTONIO

VELA MANSO, LUCAS

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

47

0590

Apartado 1.2.1: Se mantiene la puntuación. Desde el 01/09/2011, fecha de toma de posesión como funcionaria de
carrera, hasta el 29/11/2021, fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, computan 10 años, 2
meses y 29 días a los que corresponden 20.3332 puntos.

Apartado 3.3: Se mantiene la puntuación. El certificado aportado no está otorgado por una Escuela Oficial de
Idiomas.
Apartado 6.6: La valoración de los apartados 4.3 y 6.6 son incompatibles. El curso académico 2020/2021 se ha
valorado en subsanación por el apartado 4.3 y se ha retirado del apartado 6.6 por ser lo más beneficioso para la
concursante.

Apartado 3.3: Se estima parcialmente. Se valoran B1 en francés e inglés, pero no se valora B2 de Cambridge por
no estar otorgado por Escuelas Oficiales de Idiomas.

Se modifica la puntuación obtenida en el proceso selectivo de ingreso en el cuerpo.

Apartado 6.6: Se mantiene la puntuación. La valoración de los apartados 4.2 y 6.6 son incompatibles. El curso
académico 2014/2015 se ha valorado como Jefe de Estudios por ser lo más beneficioso para el concursante.

Apartado 5.1: Se mantiene la puntuación. Desde la modalidad simplificada no procede añadir méritos anteriores al
27 de noviembre de 2020.

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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VALLADOLID
PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

***2752**

***4282**

***9394**

FRANCES LESMES, M.NOELA

MONTES ESPINOSA, MARIA ASUNCION

RODRIGO RUANO, FUENCISLA

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

47

0591

Apartado 1.1.2: Se reconocen 13 años de destino provisional.

Apartado 3.2.1: Se otorga puntuación. Se valora el título de Grado.

Apartado 6.5: Se modifica la puntuación.
Apartado 6.6: Los méritos de este apartado no pueden acogerse a la modalidad simplificada. Se ha valorado la
tutoría inscrita en el Registro de Formación del curso académico 2018/2019.

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 


